
DEMOCRACIA 
ILUSTRADA

Según Naciones Unidas, el Estado de Derecho puede definir-
se como “un principio de gobernanza en el que todas las per-

sonas, instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el 
propio Estado, están sometidas a leyes que se promulgan pública-
mente, se hacen cumplir por igual y se aplican con independencia, 
además de ser compatibles con las normas y los principios inter-
nacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten 
medidas para garantizar el respeto de los principios de primacía de 
la ley, igualdad ante la ley, separación de poderes, participación en 
la adopción de decisiones, legalidad, no arbitrariedad, y transpa-
rencia procesal y legal” (ONU, 2018).

Sin embargo, aunque el Estado se rige por el Derecho, no 
sucede así en todos los casos, es decir, no todos los Estados han 
ceñido su actuación conforme a lo que conocemos como Estado 
de Derecho. Y es que, el que una sociedad viva de acuerdo a sus 
leyes, a su Derecho positivo y vigente, no le garantiza vivir en un 
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Estado de Derecho, lo que implicaría una perspectiva limitada, ya 
que eso se conoce como Estado de Legalidad y el Estado de De-
recho contempla elementos más complejos como los siguientes: 

• Imperio de la ley: la ley como expresión de la voluntad general.
• División de Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
• Legalidad de la Administración: actuación según la ley y un 

suficiente control judicial.
• Derechos y libertades fundamentales: garantía jurídico formal.
• Existencia de un tribunal constitucional.
• Independencia de los órganos constitucionales administrador y 

resolutor de controversias en las elecciones (Márquez Rábago; 
Díaz Elías).
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Movimiento Ciudadano publica la presente colección “Demo-
cracia ilustrada”, compuesta por una serie de investigaciones 

vertidas en documentos de divulgación gráfica que aborda diferen-
tes conceptos y temas significativos para el pensamiento político 
y la construcción democrática en sus diferentes sesgos: desde lo 
clásico e histórico, hasta lo más representativo de las corrientes, 
hechos y movimientos actuales, pasando por los matices locales, 
nacionales e universales. Tan amplio, como una paleta de color.

En un ánimo de congruencia con el quehacer de Movimiento 
Ciudadano,  lo que se busca con esta serie de infografías es lograr 
adaptaciones gráficas del pensamiento político, en un formato para 
que las y los jóvenes, así como la ciudadanía en general, de forma 
interesada y accesible, se abran a temas como la democracia, la 
cultura cívica, las libertades civiles y la participación ciudadana; 
teniendo como premisa por una parte, el respeto a la dignidad de 
las personas, de la privacidad y la defensa de las libertades ciuda-
danas; y, por otra, la libertad de expresión y el combate a la igno-
rancia, intolerancia y al fanatismo.

“¿Qué es el Estado de Derecho? Una visión desde Querétaro”, es una publi-
cación de divulación, trimestral, correspondiente a abril-junio del año 2018, a 
cargo de Movimiento Ciudadano, Coordinación Estatal Quéretaro, Ecuador 34, 
Lomas de Querétaro, 76190, Santiago de Querétaro, Qro.
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